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AcUERDO ESpECiFtCO DE cOLABORACION QUE CELEBRAN: POR UNA
PARTE, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, A TRAVÉS
DE LA SECRETARíA DE DOCENCIA, REPRESENTADA POR SU TITULAR M. A. S.

s. FELIPE GONZÁLEZ SOLANO; ASISTIDO POR DIRECTOR DE EDUCACIÓN
CONTINUA Y A D|STANCIA DR. EN G.E.T. JUAN JOSÉ CONTRERAS CASTILLO;
Y POR OTRA, EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER
ESTATAL DENOMINADO SERV¡CIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO
DE MÉXICO, REPRESENTADO POR SU COORD¡NADOR DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS ING. CARLOS AURIEL ESTEVEZ HERRERA; A QUIENES EN LO

sucEstvo sE LES DENOMINARÁ COMO; "LA SECRETARíA" Y n'.SE¡EM",

RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y GLÁUSULAS
SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1. Que con fecha 16 de ma"zo de 2000, la Universidad Autónoma del Estado de
México y Servicios Educativos lntegrados al Estado de México, celebraron un

convenio general de colaboración, cooperación e intercambio académico con
vigencia indefinida, cuyo objeto consiste en "Establecer las bases generales,
conforme a las cuales las partes llevarán a cabo actividades ,de colaboración,
cooperación e intercambio académico mediante concertación de acuerdos
específicos de colaboración, para la consecución de sus finalidades y objetivos
institucionales".
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2. Que en la cláusula tercera de dicho convenio, Ias partes acordaron celebrar los T I

acuerdos específicos que fuesen necesarios para definir con precisión todas y cada lll I

una de tas acciones a reatizar para ltevar a cabo el objeto del mismo 

[ll
Expuesto lo anterior, ambas partes manifiestan estar de acuerdo con fu/

todo lo que establecen las siguientes: '' 
" - 

\ 
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GLÁUSULAS -\

PRIMERA. OBJETO

El presente acuerdo tiene por objeto la planeación, organización y
ejecución de cursos, conferencias, seminarios, simposios, foros, mesas redondas,

y capacitación vanguardista, con base humanista y cientifica; que impartiiá
RETARIA", a través de la Dirección de Educación Continua y a Distancia,

a servidores públicos de o'SElEM"
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SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

I. "LA SECRETARíA", a través de Ia Dirección de Educación
Continua y a Distancia, se compromete a:

1. Ejercer la coordinación académica y administrativa de los cursos, conferencias,
seminarios, simposios, foros, mesas redondas y coloquios, a que se refiere la
cláusula primera del presente acuerdo;

2. Elaborar y determinar las tareas a desarrollar, conjuntamente con "SEIEM" y
aportar los instrumentos necesarios para establecer las actividades asociadas a
los contenidos temáticos de los cursos, conferencias, seminarios, simposios, foros,
mesas redondas y coloquios;

lmpartir los cursos, incluyendo conferencias, seminarios, simposios, foros, mesas
redondas y coloquios al personal de "SElEM", con base en la programación que
acuerden las partes y disponibilidad de tiempos y recursos de la Dirección de
Educación Continua y a Distancia;

Seleccionar y contratar a los expositores que impartirán la capacitación objeto del
presente acuerdo, con base en la naturaleza y contenido de los mismos;

Proporcionar el material de apoyo, equipo, manuales, servicio de cafetería,
constancias y programas necesarios para el desarrollo adecuado de los eventos
objeto del presente acuerdo;

Tramitar y entregar los recibos de pago correspondientes, a fin de que sean
cubiertos por "SEIEM", con base en los costos que se estipulan en la cláusula
tercera del presente instrumento; 
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7. Otorgar en tiempo y forma las constancias de los eventos a los participante
hayan concluido satisfactoriamente los mismos;

8. Nombrar un coordinador de los eventos motivo de este acuerdo, el cu
encargará del desarrollo académico de los mismos;

9. Proporcionar la información que solicite "SElEM", sobre la evaluaci§¡
eventos; y :

en la Tesorería de la Universidad Autónoma del Estado de México, los
con motivo de Ia impartición de los eventos a que ses que le correspondan

3.

4.

5.

6.

cual,

re el presente acuer
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ll. "SEIEM" se comPromete a:

Promover y difundir entre los servidores públicos los eventos a realizar, motivo del

presente acuerdo;

Proporcionar a los servidores pÚbllcos seleccionados para asistir a los eventos

motivo del presente instrumento, toda clase de apoyos y facilidades para participar

de manera activa en el desarrollo de los mismos;

3. Cubrir a "LA SECRETARíA", los pagos correspondientes, con base en la

cotización especificada en la cláusula tercera del presente; y

4. Nombrar un responsable de la organización y coordinaciÓn de todas las

actividades inherentes a la ejecución áe los eventos, quien será el enlace con la

Dirección de Educación Continua y a Distancia'

lll. AMBAS PARTES se comPrometen a:

1. Que los eventos de las regiones del Valle de Toluca, Se realicen en las ' l' i

instatacion", o"-ü ;;;;,ó, áÉ rou"u.ión continua y a Distancia; y 'v¡¡ 
\l

2. Asegurar que tos asistentes demuestren suficiencia académica, cumpli-"llo ,:ol .',llf

los 
-requisitos que para ese efecto señalen de común ,"Y:l?: "LA 

I ll
SEGRETARIA,,, y,,SEiEM,,, sólo entonces podrán ser inscritos oficialmente. I l/I

t\]
TERCERA. coSToS \ I

\
Las partes estipulan los costos y condiciones slguientes: \

\
1. Los cursos para el Valle de Toluca tendrán un costo de $1,350.00 (uNt MIL §

TRESGIENToS GINCUENTA PESoS 00/100 M.N.) la hora capacitación. \ l
2. Los cursos para el Valle de México (Naucalpan Ecatepec, NezahualcÓyotl) y

foráneos (Tenancingo, Tejupilco, Valle de Bravo, Tonatico y Jilotepec) tendrán un

costo oe'$t,zo0.0o"tÜ¡¡ lvlil- sETEclENTos PESos o0/100 M'N'), la Qde
capacitación.

en el Valle de Toluca para conferencias,

ndas, foros y coloquios, tendrán un costo
semlnarlos,
de $950.00

simposios, mesas
(NQVECIENTOS

NCUENTA PESOS 00/100 M.N.), por hora'



4. Los costos en el Valle de México para conferencias, seminarios, simposium,

mesas redondas, foros y coloquios, tendrán un costo de $1,350.00 (UN MIL

TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), por hora'

:-]

El máximo de los alumnos participantes para cursos será de veinticinco,

para los demás eventos, se considerará conforme a su naturaleza' En caso de

lancelación de algún evento motivo del presente acuerdo por parte de "SEIEM", éste

cubrirá los gastos originados por la preparación y desarrollo de los mismos.

QUINTA. PROPIEDAD INTELECTUAL

La propiedad intelectual que se derive de los trabajos realizados con

motivo de este acuerdo, estará sujeta a las disposiciones legales aplicables y a los

instrumentos específicos que sobre el particular suscriban las partes, otorgando el

reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de

dichos trabajos.

SEXTA. RELACIÓN LABORAL

La relación laboral se mantendrá en todos los casos, entre la institución

contratante y su personal respectivo, aún cuando se trate de trabajos realizados

conjuntamenie y se desarrollen en las instalaciones o con equipo de cualquiera de las

instalaciones. En ningún supuesto podrá considerarse a la otra parte 6s¡¡s'.patrón

solidario o sustituto, quedando fuera de toda responsabilidad en asuntos relaciohpdos

con dicho personal. \.

SÉPTIMA. VIGENCIA

El presente acuerdo tendrá vigencia a partir del 5 de enero de

hasta el 31 de diciembre de 2012. Su terminación anticipada, modificaci

ratificación, deberá ser solicitada por escrito por Ia parte interesada, contando para

efecto al menos con treinta días de anticipación, los programas que Se encue

realización, continuarán bajo las condiciones originales hasta su conclusió¡-

CUARTA. T.IÚTV¡TNO M¡NIMO Y
PARTICIPANTES

rvrÁxrulo DE ALUMNOS

deriven, son

OCTAVA. CONTROVERSIAS

El presente acuerdo y los programas que del mismo se
las acciola buena fe de los suscribiPntes Io que realizarán todas

{
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en caso de presentarse alguna discrepancia
ambas partes convienen que la resolverán de

posibles para su debido cumplimiento;
sobre su interpretación o cumplimiento,
común acuerdo.

DA CONSTANCIA,,
DE ELLAS, EN LA \

K'.:=\
\-- §

LEíDO EL PRESENTE ACUERDO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU

GONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL MARGEN

CALCE, DE CONFORMIDAD Y PARA SU
CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA
CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MEXICO,
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

POR " LA SECRETARIA"

M. A. S. S. FELIPE GONZÁLEZ SOLANO
SECRETARIO DE DOCENCIA

ING. CAR IEL ESTEVEZ
HERRERA

COORDINADOR DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

É corurnrRAs cASTtLLo
CONTINUA Y A DISTANCIA

E UAEM

LAs F/RMAS ANIER/oRES coRRESpoNDEN AL ActJERDo especinco DE coLABoReaóu Que aELEBRAN:
LA uNtvERStDao nuróuome DEL ESTADI oe ¡wÉxtco, n rnavÉs DE LA secneranía DE DocENclA DE
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